
11010 18 abril 1984 BOE.-Núm. 93

Al· El Camino de Santiago.
Bl La Ruta del Quijote.
el La Cultura Arabe en EspHña
Dl El Arte Románico en España.
EJ El Tajo y su cuenca.
Fl La Ruta de la Plata

Los grupos que proyecten rea lizar los viajes por algulla de
1<'1<' ruti-lS sugeridas por el Instituto Espaiíol. de Emigración. de,

9128 ORDEN de 17 de febrero de 1984 pOr la qlU S.
dispone se cumpla en sus propios términf't8 la
sentencia dictada en el recurso contencioso--ad-mt.
nlstratfvo número 42.637, interpuesto por don Fron,..
e/sco Artar VillanuwtJ..

Ilma. Sr.; Hebleudose dictado por la Audiencia Nacional con
fecha 10 de ¡unit) de 1963 sentencia en el recurso contencioso·
administrativo número 42.637, interpuesto por don Francisco Ar
tal Vil1anuava, sobre sanción de multa por infracción en ma
teria de abonos; sentencia cuya parte dispositiva dice uf:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Francisco Artal Villanueva r'-Ontra
las resoluci.)U€s del Ministerio de Agricultura. de fechu 21
de novieD],bre de une y 1 de Junio de 1981, este. úlUma de.seBt.t~

matoria del recurso de reposición contra la primera formula
do, a que las presentes actuaciones se contraen. debemos anu
lar 'l anulamos talea resoluciones por su disconformidad 8. de
recho con las Inherentes consecuencias legales. Sin expresa im
posición de costas.•

Este MinL:I~A!"'o ha tenido a bien disponer se cumpla en
sus propios térnllno::. la precitada sentencia. que ha sido apela
da por el Abogado del Estado y admitida por el Tribunal
Supremo en un solo efecto.

1.0 que comunl':O a V. 1.
Dios gU","de a V. 1. muchos años.
Madrid. 17 de febrero de 1984.-P. O. (Orden de 29 de

marzo de 19821. el Director general de Servicios, José Pére
Vela.sco.

Ilmo. Sr. SuOOe<.rdario del Departamento.

berán atenerse a las restantes exigencias establecidas en el nú~

mero tercero de la presente Resolución.
Quinto.-Las ayudas para viajes ,pulturales para el afta 1984,

tanto en la modalidad de propuesta libre corno de rutas suge
ridas, quedan e~tablecidas como siguel

al Ayuda para. transporte.-Se fija en un mAximo del 65 pOr
100 del coste del traslado de ida y vuelta, y será. satisfecho
exclusivamente previa presentación de los correspondientes jus
tificantes del gasto.

En el supuesto de transporte colectivo, se abonal't\ el 85 por
100 del co~te total de la contratación del vehículo o vehlculos
utilizados.

b) Ayuda para estancia.-La ayuda pOr estancia queda fiJa
da en mil 0.000) pesetas por día y participante, incluyendo en
este concepto tanto los días de viaje como los de estancia real
en España.

Sexto.-Las peticiones de ayUda será.n presentadas ante el
Agregado Laboral o el de Educación del país ant~s del día 13
de mayo del año en curso, y en su defecto, ante el Consula.clo
correspondiente· a la demarcación en que radica el Centro do
cente.

Los Agregádos Laborales o de Educación y, en su caso, el
Cónsul, remitirán estas solIcitudes al Instituto Español de Emi~
gración (Subdirección General de Promoción Educativa y Cul
turaD, quien dará. a conocer loa proyectos de viaje áprobados
en la segunda. quincena del mes de mayo, comun.icándolo dJ.~

rectamente a los solicitantes y simultáneamente a los Agregados
Laboral y de Educación a través de los cuales se cursó la
petición.

Séptimo.-La concesión de ayudas para viajes culturales se
reSolverá. por la. Dirección General del Instituto Espaflol de
emigración. a propuesta de la Subdirección General de Promo
ción Educativa y Cultura.l, con el asesoramiento de una Comi
sión nombrada al efecto, compuesta por un minimo de cinco
miembros y .en la que, en todo· caso, estaran representadas
las organizaCiones de padres de alumnos.

Los miembros de esta Comisión tendrán derecho a las in·
demnizaciones reglamentarias para los gastos que les ocasionen
sus desplazamientos con motivo de la concesión de las men·
cionadas ayudas.

Octavo.-EI proyecto de viaJe qUe haya sido aprobado deberA
realizarse ·siguiendo el itinerario propuesto y antes de la fina·
li-loación del ano 1984.

Noveno.-EI grupO al que se haya acreditado una ayuda se
compromete a redactar una memoria resumen del viaje, que
deberá. presentar ante el Agregado correSpOndiente en el plazo
de cuatro meses a partir de la fecha de finalización del viaje.

Décimo.-La solicitud de ayuda supone la aceptación de laa
presentes bases.

. La falsedad en Jos datos de la solicitud de ayuda SUpOndrá
la inmediata descalificación del grupo, alcanzando los efectoe
de esta medida de manera solidaria al conjunto de los so
licitantes.

Madrid, 6 de abril de 1984.-La Directora general, María Te
resa Iza Echave.
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9127 RESOLUCION de ~ de abril de 1984, de la Oíree·
ción General del Instituto Español de Emigración,
por la qtUI 8. convocan ayudas para .viajes cul-
tural.. por España- 1984. para estudiantes hijos
de emigrantb. españoles. residentes en el exterior.
con edades comprendidas entre lOB trece y los die·
ciocho atlol.

COnS!d6rancto uno de loe objetivos primordiales de la actual
politlnt del Instituto Espaitol de Emigración contribuir a man
tener la identidad cultural de los españoles restdentes en el
extranjero por razones de emigración y estimando que a su
consecución puede contribuir la. realización de viajeS cultura.les
que faciliten el contacto directo de los mismos con la realidad
social. cultura.l, geográfica e institucional de nuestro país,

Esta Dirección ~nera.l ha -resuelto:

Primero.-Convocar ayudas para la.· realización de viajes
culturales por España. durante el afio 1984, para. hijos de emi·
grantes espafioles que residaI?- c?n sus p~s en el exterior,
siempre que se cumplan los slguleotes requiSitos:

al Podran solicitar estas ayudas los alumnos que cursen
ensefianzas de lengua y cultura e!'lpanola, auspiciadas por el
Instituto Espadol de EmigracIón.

b) Para optar & estal ayudas los solicitantes habrán de pre
sentar un proyecto de viaje cultural por España, redactado en
idioma espanol, elaborado y firmado por un grupo de alumnos
que no sea superior & 25, matriculados en uno o varios Centros,
~'xLnsiones, agrupaciones o aulas que impartan las ensenanzaa
a las que se refiere el apartado anterior.

el El proyecto de viaje. cultural deberá contener necesaria
mente jos siguientes datos:

Rf;lación de partidpante8, con indicación de sexo, edad y
número de pasaporte o documento nacional de identidad.

Para conceder esta ayuda la relación de participantes pro
puesta y la de los que realmente tomen parte en el viaje no
podrá diferir en más del 15 por 100 de sus componentes.

Datos de los profesores o responsablea que acompañen a los
alumnos en el viaje, en el entendimiento de que el número de
personas acompaflantes qu&da establecido en dos por cada gru·
po de 25 alumnos.

Itinerario .a recorrer f calendario del viaje.
Duración del viaje, que no podra ser interior a ocho dias

ni superior a quince en los casos de solicitantes que residan
en Europa, ni inferior a quince días y supertor a treinta en
los casos de solicitudes qUe procedan de los paIses fuera del
Continente europeo.

Relación de Monumentos, Museos, Centros. Instituciones o
regiones que proyecten visitar.

Presupuesto de 1ngresos para la realización de este viaje. En
ningiln caso la ayuda recibida, será la única fuente de finan
ciación, ni super&fA los dos teretos del gasto total del pre
supuesto.

Presupuesto de gastos. elaborado pOr los componentes del
grupo y los responsables que les acompailen, en el entendí-
miento de que ambos presupuestos, de ingresos y gastos, han
de estar nivelados.

Finalidad que 88 pretende alcanzar con el viaje cultural, as!
como actividades anteriores o posteriores que el grupO haya
realizado o pro)-'ecte rea1i:tar para garantizar la finalidad cul
tural del viaje.

Segundo.-El proyecto d-el viaje cultural deberá ser nece9a
riamente informado por el Profesor a cargo de los alumnos
en el Centro en que siguen sus enseñanzas. aaf corno por el
Agregado de Educación acreditado en cada paú.

Tercero.-Para solicitar la ayuda deberán presentarse los si
guientes document081

aJ Instancia sollcitando la ayuda, dirigida a la Directora
gflneral del Instituto Español de Emigración, suscrita por el res
ponsable del grupo.

bJ Proyecto del viaje cultural.
cl Informe de los profesores del Centro y de! Agrega.do de

Educación, que deberá figurar en la instancIa a que se hace
referencia en la letra al del" presente número.

Cuarto.--Con independencia de los proyectos de viajes cul
turB.l.es que 'puedan presentarse, el Instituto Españul de Emi
gracIón concederá., en el afio 1984:. ayuda para viajes cliHuri'lles
que 1eng-an como finalidad el estudio o conoclrni~,nto de las si·
guientes rutas o temas culturales:


